
Año CX1II Martes, 27 de agosto de 1946 Núm. 193

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................................... 3» peseta».
Semestre ..................................... 66 —
Anual ............................   120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Adminirtracióe 
H Arbitrio* Provincial** (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

j (Diputación Provincial)
Loa números que se reclamen después de transcu 

cndos cuatro día* desde su publicación sólo se ser 
nrán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
<#o corriente; 8'75 ptas., los del «fio anterior, y de 
Hroa afios, una peaeta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncti, 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un seTlo móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0’25 Pías, por cada inserción.

Los derechos de publicación de númer.os extraor 
imarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los a»uncios obligados al pago, *6lo se insertard* 
previo a no o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inseicienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplai 
Jel Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
iiago, ¡os demás que se pidan.

1 ampoco tienen d^Mcho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en -íl oficio de remisión del original 
ras Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOLA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 

•nmbie, dondc permanecerá basta el recibo del siguiente.
Iras señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 

<*d. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•cniMiro.

Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente, Canarias y te 
rritoriog.de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
d .-nués para Jos pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
di, ,587).

SECCION QUINTA

Núm .3.442

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes

Por 1 . Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes ha 
sido dictada la siguiente

«CIRCULAR NUM. 593

RACIONAMIENTO SUPLEMENTA
RIO DE PAN

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por Orden del Ministe
rio de Industria y Comercio de 9 
Cel mes actual (“Boletín Oficial 
del Estado” núm. 230, del día 
18), sobre sustitución de cupo
nes-prima por un incremento en el 
racionamiento de pan a los bene
ficiarios,

Esta Comisaría ha acordado 
disponer:

Amplitud del beneficio
Artículo l.° La ración suple

mentaria de pan será, inicialmen
te, de ciento cincuenta gramos 
diarios, que los beneficiarios reci

birán al precio de 35 céntimos de 
peseta, a partir del día l.° de 
septiembre de. 1946, inclusive.

De la “Colección de cupones para 
- racionamiénto suplementario 

de pan”.

¡Artículo 2.° La obtención 1 de 
ración suplementaria de pan en 
todas las localidades de territorio 
nacional en que esté establecida, 
se efectuará mediante la utiliza
ción de las “Colecciones de cupo
nes pára racionami'ento suple
mentario de pan”, que a efectos 
legales tiene la condición de do
cumentos ofioiales y públicos: 
son personales, y su custodia co
rresponde a los titulares de las 
mismas o a la familia o colectivi
dad de que aquellos formen parte.

Artículo 3.° Tendrán derecho 
inicialmente a una “Colección de 
cupones para racionamiento su
plementario de pan” todos los ti
tulares poseedores en la actuali
dad de colecciones de cupones- 
prima.

En Jo sucesivo se "reconocerá 
y hará ■efectivo tal derecho a las 
altas de personal que se produz
can en empresas, entidades u or

ganismo¡s 'actualmente clasifica
das y que reúnan los requisitos 
al efecto, así como aquellas rela
tivas a Empresas, entidades u or
ganismos de nueva'creación den
tro de los sectores sociales auto
rizados, de acuerdo todo -ello con 
lo previsto por la circular núme- 
¡o 560.

Artículo 4.”' Será Competente 
para facilitar tales colecciones de 
cupones, precisam-ente, la Dele
gación de Abastecimientos del 
Municipio en cuyo censo de ra
cionamiento esté inscrito el in- 
f fresado.

Para mejor cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, 
las Delegaciones Provincial-es 
instruirán a las Empresas, enti
dades y organismos que hayan de 
verificar la distribución d-e las 
colecciones de cupones de cuáles 
son los municipios urbanos e in
dustriales de la provincia.

Modalidad
Artículo 5/ Las “Colecciones 

de cupones para el racionamiento 
suplementario de pan” serán de 
modelo único para todo el territo
rio nacional,
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Características
Artículo G.’ La “Colección de 

cupones” constará:
a) D-e una cubierta, en cuya 

parte inferior anotarán los titula
res de la “Colección” los datos a 
filos relativos, y el estableci
miento en que se inscriba para el 
sumiríistro, el número de dicho 
establecimiento y el que como 
cliente lé corresponda.

La mitad aproximadamente de 
la parte anterior de la, cubierta 
const^tuve el “Boletín de inscrip
ción” para justificar el alta de la 
“Cnlereión” en el establecimiento 
en míe se inscriba inicialrhente; y

bi Pe hojas de cupones dia- 
..jo c ¿n 94 mnones cada una. con 
determinarión de la semana y día 
a míe correspond'en.
ReniiidUns nn-a fa validez de las 

“Colecciones de cupones0
Arfírutn 7 ° Las “Colecciones 

de cupones para el raciona
miento ■ suplementario d*e pan”, 
para ser validas, habrán de reu
nir los siguientes requisitos:

a) Estar selladas por la De
legación de Abastecimientos y 
Transportes aue las facilitó y por 
la Fmnrpsa. entidad u organismo 
a través del que se ha distri
buido.

b) ■ Figurar reseñadas por su 
serie y número en la “Colección 
de cupones d-e -racionamiento” 
íde adultos o infantil) del titular.

c) Teñe” reseñados en la par
te interior de la cubierta los da
tos que constan relativos al pro
pietario de la “Colección de cu
pones” y estar firmadas por 
éste; y

d) Estar inscritas en la pana
dería -en que el titular recibe su 
(ración formal de pan, precisa-, 
mente, o colectividad de que for- ' 
me parte con carácter fiio, extre
mos estos últimos que únicamen- 
t(- podrán acreditarse por las ano
taciones respectivas en la página 
tercera de la cubierta, a este fin 
dispuesta.

Vigencia
Artículo 8.° Las “Colecciones 

de cupones para racionamiento 
suplementario de pan” pódrán 
usarse durante el período a que 
correspondan, y transcurrido |el 
mismo, carecerán en absoluto de 
valor. ' " .

No caducan en consecuencia 
de cambios definitivos de. resi
dencia entre municipios -en que 
los titulares puedan usarlas.

Efectividad y alcance de la “Co
lección de cupones”

Artículo 6.° El derecho a ob
tener raqión suplementaria de 
pan con la “Colección de cupones 
para racionamiento suplementa
rio” de dicho artículo se hará 
efectivo como más adelante se 
dispone.

Artículo 10 Es condición in
dispensable para adquirir la ra
ción suplementaria de pan en 
panaderías del Municipio en cuyo 
censo de racionamiento esté in
cluido el interesado, que la “Co
lección de cupones” esté inscrita 
precisamente en el padrón de 
dientes de la panadería en que «1 
titular de k misma figure como 
Chente para recibir su racíórt nor
mal de pan.

En localidad distinta de aquella 
en cuyo censo de racionamiento 
esté incluido el titular, y en las 
que esta modalidad de suministro 
esté reconocida la “Col-ección de 
cupones” habrá de utilizarse en 
las panaderías que al efecto tenga 
designadas cada Delegación, con 
la limitación de que habrá de ad
quirirse en laamisma panadería la 
ración normal y la suplementaria: 
sin que rara ella sea preciso la 
previa inscripción de la misma en 
el “Pad”ón de clientes”.

Artículo 11. Los cupones de 
la ‘“Colección de cupones para ra
cionamiento suplementario d e 
pan” no son válidos para justifi
car comidas sueltas -en restauran
tes;. tabernas, casas de comidas,. 
comedores benéfico-sociales, etc.

Artículo 12. En los estable
cimientos colectivos nue faciliten 
asistencia total (pensión comple
ta) podrán obtener los titulares 
de estas “Colecciones de cupones” 
su ración suplementaria de pan, 
siempre que el establecinrento en 
cuestión tenga reconocido este 
derecho, previa inscripción de la 
misma en el censo colectivo del 
establecimiento, si el titular está 
incluido en él, y sin necesidad de 
esa previa inscripción en caso 
contrario.

Del corte y validez de los cupones 
de dicha colección

Artículo 13. El corte de los 
cupones por recepción del suple
mento de pan se efectuará por 
quien entregue éste.

Al objeto de garantizar “a pos- 
terio” la uniformidad de los cu
pones, su comprobación y recuen

to, el corte de los mismos se rea
lizará siempre con tijeras y nun
ca manualmente. •

Artículo 14. Quien verifique 
el corte de los cupones habrá de 
comprobar si pertenecen a la mis- 
nia serie y al mismo número que 
la cubierta de la “Colección de 
cupones” y si respecto a ella se 
han cumplido los requiisitos exi
gidos en el artículo 7.°, sin Jo cual 
no podrán legalmente suminis
trarlas.

Artículo 15. Los proveedores 
de las raciones suplementarias, de 
pan conservarán los cupones pa
ra unirlos a las liquidaciones de 
los suministros que de anuéllas 
efectúen ante las Delegaciones de 
Abastecimientos.

Artículo 16. Para justificar la 
adouisición de raciones suple
mentarias de pan, tanto en pana
derías como en establecimientos 
Colectivos en que el titular reciba 
asistencia total, sólo serán válidos 
los cupones del día en que él su
ministro se efectúe, a cuyo efecto 
tales cupones llevan impreso el 
número de la semana y el día de 
ella a que corresponden.

Artículo 17. Es indispensable 
se lleve a cabo el corte del cu
pón en el momento de entregar
se al interesado la ración suple
mentaria de pan.

Inscripciones de las “Colecciones 
oe cupones para racionamiento 
suplementario de pan” en los pa
drones de clientes de panaderías 
y censos de establecimientos co

lectivos
Artículo 18. Las “Colecciones 

de cupones para racionamiento 
suplementario d-e pan” se inscri
birán en el padrón de clientes 
de la panadería o censo d-el es-1 
tablecimiento colectivo (Modelos 
17 y 18 ó 28 y 29 de la circular 
núm. 545), en que los titulares 
c'e las mismas tengan inscritas 
sus “Colecciones de cupones” de 
racionamiento normal c de adul-. 
tos o infantil).

Artículo 19. La aludida ins- 
ciipción se realizará por los due
ños de las panaderías o estable- 
c'mientos colectivos, que reseña
rán -en el margen de la derecha 
del padrón o censo colectivo, se
gún el casa, y a la altura de la ins
cripción de cada cliente, la s-erie 
y el número de la “Colección de 
cupones suplementarios” produ
ciendo en la tercera página del in
terior de la cubierta las anotacio-
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nes y sellado correspondiente, y 
recogerán los “Boletín-es de ins
cripción”, cuando ésta sea la ini
cial .

Artículo 20. Los titulares de 
“Goleícciones para racionamiento 
suplementario de pan” no inscri
tos en alguna panadería o -esta
blecimiento colectivo, no podrán 
obtener nueva colección en el mo
mento en que s-e efectúe el canje.

Artículo 21. Terminado el 
período de inscripdión inicial de 
las “Colecciones de cupones”, los 
“boletines d-e inscripción”, orde
nados de menor a mayor por nú
mero de cliente, "y con dicho nú
mero anotado por el estableci
miento en -el propio boletín, se 
presentarán, con factura duplica
da (modelo núm. 1), en la Dele
gación de Abastecimientos, que 
devolverá und d-e los ejemplares, 
debidam-ente autorizado, a la per
sona que las presentó, una vez 
hechas las co-mprobacüpnes co
i respondient-es. ,
De las altas y bajas de las “Co
lecciones de cupones” y su anota
ción en los apéndices a los pa

drones o censos.
Artículo 22. Verificada la ins

cripción inicial de las “C)l-eccio- 
nes de cupones para racionamien
to suplementario de pan” en los 
padrones o censos, y puestas en 
vigon, las alteraciones que en ellos 
se produzcan, se tramitarán y re
gistrarán, según los casos, por el 
procedimiento siguiente:

a) Alteraciones que motivan 
baja en el Censo de Racionamiento 
del municipio en que los interesa
dos están inscritos. Casos a), b), d), 
e), f) y g) del art. 18 de la circu
lar 494.

Se seguirá, simultáneamente, en 
su trámite y registro el mismo sis- 
t'-ma establecido por el apartado’ 
a), del artículo 32 de la circular 
núm-ero 54'5 de 15 de diciembre 
de 1945 para las alteraciones re
lativas a las “Colecciones de cupo
nes de racionamiento normal”, 
sin más que consignar en los bo
letines de baja 13 ó 13 bis, al mo
mento de ser expedidos, y me- 
liantp un sello, la nota de: “Cu
pones suplementarios, serie.......  
núbiero........

Se exceptúa de lo anterior
mente establecido, en cuanto a re
cogida de la “Colección de cupo
nes”, el caso de que el cambio de 
residencia se haya producido en
tre municipios urbanos o indus
triales, .ya que en este caso no 
tendrán los titulares que entregar

las “Colecciones de Cupones” que 
podrán usa? en su nueva residen
cia aunque figuren reseñadas en 
los boletines de baja 13 ó 13 bis. 
La ■ Dele^ición que expida el bole
tín de baja 12 ó 12 a), consignará 
en el: “Cupones suplementarios: 
.serie)...... núm........... ” iy aquella, 
que tramite el alta, exigirá de los 
interesados justificación -de qúe 
reúnen las condiciones señaladas 
en el artículo 3.° de esta circular 
que la Delegación no conozca por 
sí misma, y comprobado tal ex
tremo, y que las restantes tam
bién se cumplen, en el boletín 
ue inscripción en panadería de 
la “Colección de cüpones de ra
cionamiento normal” que habrá de 
facilitarles, consignará mediante 
nota: “Cupones suplementarios: 
serie....... , núm........ ”, con cuyo 
boletín quedará justificada la ins
cripción en la panadería de la 
“Colección de cupones de racio
namiento” y de la de “Cupones 
para racionamiento ^suplementa
rio de pan”.

b) Alteraciones dentro del tér
mino municipal, que se tramitarán 
en las mismas fechas que para las 
de esa clase se señala por circulan 
número 545: - ’ ■ ’ .

I.6 Por cumplir dos años de 
edad: Los titulares de las “Colec
ciones de cupones" seguirán usán
dolas, si bien se reseñarán como 
baja en el boletín 13 bis, al soli
citar la baja de la col'ección nor
mal, y posteriormente se acredi
tará su alta con el boletín de ins
cripción inicial en panadería de 
la “Colección de cupones de racio
namiento" de personas de dos y 
más años de edad que se expida, 
haciendo constar en dicho boletín 
“Cupones suplementarios: serie., 
núm........... '” . ( ;

2.° Cambios de inscripción en
tre panaderías y colectividades: 
Los titulares de las Colecciones in
teresarán del establecimiento en 
nue se hallen inscritos que al ex-, 
pedir el “Boletín de baja” (mode
lo 13 ó 13 bis), consigne la nota: 
‘Cupones suplementarios: serie, 
núm...........”, que servirá de jus
tificante para, .contra su entrega, 
causar alta en el nuevo estable
cimiento.
' 3a Por perder la condición 

señalada en el artículo 3.° siem
pre que los miembros de familia 
originarios del derecho a usar 
“Colecciones de cupones para 
racionamiento suplementario de 
pan” dejen de estar clasifica
dos en tercera categoría o pier
dan la condición de beneficiarios

d-e colecciones de cupones-prima 
vendrán obligados a entregar en 
l? Delegación de Abastecimientos 
las antedichas Colecciones de cu
pones -en unión de los boletines 
de baja 13 ó 13 bis, referidos 
exclusivamente a ella.

4.° Por extravío: Si la “Colec
ción de cupones” suplementarios 
se extravía, el titular de la misma 
solicitará de los establecimientos 
< n que -estuviera inscrito la expe
dición de los boletines de baja 
(13 ó 13 bis), en que se haga 
constar por nota la serie y núme
ro de la, col-ección extraviada, que 
entregarán en la Delegación de 
Abastecimientos con el escrito- 
denuncia. La expedición de la 
nueva “Colección” requiere 1 a 
previa tramitación del expediente 
(modelo núm. 33 circular 545).

Los expedientes que se trami
ten por las Delegaciones de Abas
tecimientos por causa d-e extra
vío, hurto, robo, ó destrucción 
total de una “Colección de cupo
nes"', se remitirán para su examen 
y resolución a la Delegación Pro
vincial respectiva bien -entendido 
que no podrán éstas conceder la 

, autorización para qu-e se expida 
otra' “Colección de cupones” más 
que en los casos en que se com- 
pi uebe plenamente la d-estrucción 
total de la misma o se recupere 
la extraviada, hurtada, o robada.

Por lo tanto, las Delegaciones 
Locales Especiales y las Locales 
carecen de facultad para expedir 
en tales casos nuevas Colecciones 
de cupones” sin la autorización 
expresa de la Provincial de que 
d-ependan. .

' En cualquiera de los casos ex
puestos, la “Colección de cupo- 
n-es” objete de la denuncia será 
anulada a todos los efectos, y, 
ror tanto, aunque se recupere, ha
brá. de entregarse otra al solici
tante. ■ •

La prohibición de entregar la 
nueva “Colección de cupones” se 
circunscribe al período a que co
rresponda la extraviada, hurtada 
o robada de tal forma que en el 
-iguiente siempre se podrá entre
gar otra lo qu-e efectuará direc
tamente la. Delegación que haya 
tramitado el expediente1 previa 
justificación de la personalidad 
d-el solicilai.te o aquella otra de 
la residencia que dicho solicitan
te tenga.

Por deterioro de la “Colección 
de- cupones”: El titular cuya “Co
lección de cupon-es”, se deteriore 
en forma tal que resulte inutili- 
zable, solicitará de los establecí-
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mientos en que estuviere inscrito 
la expedición de los “Bolehin-es 
de baja” (modelos 13 ó 13 bis, a 
ella referidos), y los presentará, 
ron la colección deteriorada, -en la 
Delegación de Abastecimientos, 
míe procederá a entregarle una 
nueva “Colección de cupones”.

Casos de alteración no prc- 
5’iqins: No se oculta la.posibilidad 
de nú» en la nráctica surtan otros 
motivos de alteración no regula
dos anteriormente. Los funcio
narios. mn su buen criterio de in- 
Urr-retación legal, resolverán di
chos casos ñor analogía, teniendo 
en cuenta el espíritu míe informa 
estas normas y. -en último tér
mino. consultarán a. este Centro 
li resolución pertinente.

Artículo 23. Siempre 'eme se 
produzca cualmii.er alteración -en 
d-censo, las panaderías o esta
blecimientos colectivos nue la re- 
yisfrpn consignarán, en la parte 
interior de la cubierta de la “Co
lección d-e cupones”, y en el lugar 
correspondiente .a la clase de esta
blecimientos de que s-e trate, los 
datos siguientes:

En casos de altas: Lo ya indi
cado en el apartado a) del artícu
lo fi.° de estas instrucciones: y -

En casos de batas: Habrá de in- 
d-carsc. sobre la inscripción a nue 
afecta la baja la palabra bata y 
la fecha en míe ésta se produce.
De las apéndices a los padrones y 

. censos.
/Artículo 24. Las alteraciones 

de todo orden qué se produzcan 
en la inscripción de “Colecciones 
de cupones para racionamiento 
suplementario de, pan”.se registra
rán en los apéndices a los padro
nes o censos a que afecten, al 
mismo tiempó-aue las de las “Co
lecciones de eunones” de raciona- 
micnio norrual (de adultos o in- 
fnntilpq'i. reseñando en el marepu 
dé la derecha del padrón, censo 
o anéndice (Sección de altas y 
baiasL setrún firoceda, y a la al
tura de la inscripción de cada cli
ente la serie y número de la “Co
lección de cupones” suplémenta- 
rius: v se formará el resumen de 
situación ampliado en el concep
to “Cupones suplementarios” en 
subrayado vertical.

De los resúmenes 'estadísticos
Artículo 25. Las Delegaciones 

Locales Especíales y las Local-es 
en que estén implantadas las “Co
lecciones de cupones” suplemen
tarios. remitirán, a la Provincial 
resp-ectiva, antes del día 5 de ca

da mes, una información de per
sonas poseedoras de tales colec
ciones inscritas en panaderías y 
F=mblecimienlos colectivos, rese
ñando una a una dichas“panade- 
rias y esthblcci'mientos colectivos, 
\ consignando por cada anotación 
el número de colecciones inscri
tas en el -establecimiento.

Artículo 26. Las Delegaciones 
Pjovinciales. antes del día 15 de 
cada mes. remitirán a esta Comi
saría GeneraJ. confeccionado por 
municipios, un resumen de las 
“Colecciones de cupones" suple
mentarios existentes eñ cada uno 
de los munmipiós en fin de mes 
anterior.* -
Disirihiintón de “Colecciones de 
cupones” para raciona miento su

plementarios de pan”
Artículo 27. Las Delegaciones 

dé Abastecimientos procederán a 
sellar las cubiertas de las “Colec
ciones d-e cupones” en el lugar 
T-ara ello indicado, con el de uso 
mi cada Delegación; yxuna véz re
ciban orden al efecto de esta Co
misaría General, entregarán a las 
empresas entidad' u organismo a 
<me pertenezcan los beneficiarios 
de dichas colecciones, mediante 
factura (modelo número 2), un 
total igual al de personas que han 
do emplearlas, teniendo.-en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 3.° 
y 4.® de esta, circular. ■

Artículo 28. La -empresa, en
tidad u organismo nue reciba las 
“Colecciones de cunines" firmará 
rl duplicado de la factura en ga- 
rantfa de su recepción.

Artículo 29. En la fecha que 
se ordene por la Delegación de 
Abastecimientos procederán a la 
entrega de las “Colecciones de cu-* 
panes” a los particulares.

Artículo 30. Al entregar las 
“Colecciones de cupones” exigirán 
la presentación.de la tarjeta de 
Abastecitnientos y “Colección de 
cupones” de racionamiento nor
mal v la matriz de’ los cupones 
prima o “Colección de cupones" 
suplementarios en su caso.

Comprobado nue todos los do- 
cumenlos pertenecen a los titúla
les beneficiários. facilitará los cu
pones simlem'entarios y anotará 
en el interior de la primera par
le- de la cubierta de la “Colección 
de cupones" de racionamiento 
-normal y a la iquierda de la firma 
dd titular “Cupones suplementa
rios serie... número..." y el sello 
de la -empresa, entidad u orga
nismo. ■ .

Artículo 31. Las “Colecciones 

de cupones” suplementarios se 
entregarán:

a) Las del tercer cuatrimes
tre d-e 1946. contra recogida de 
la matriz do los cupones prima 
correspondiente al ciclo.que fina
liza. en 31 de agosto de 1946.

b) ¡Las de .ciclos posterio
res contra corte de la prim-era 
parte de la cubierta de la del ci
clo anterior.

Las matrices o cubiertas reco
gidas servirán a las empresas, -en
tidades u organismos distribuido
res para justificar ante la Delega
ción de Abastecimiento las co
lecciones entregadas.

Artículo 32. Los titular-es de 
¡as “Colecciones d e cupones" 
cumplirán lo previsto en el aparta
do c) del artícuo 7.° y en ese esta
do las presentarán en las pana
derías o establecimientos colec
tivos para su inscripción en el 
padrón de clientes o censo del 
establecimiento, de acuerdo con 
lo establcido en los artículos 10 
y 12, resp-ectivamente.

' Artículo 23. Terminado el pla
zo de distribución, las empre
sas, entidades u organismos de
volverán a la Delegación de Abas
tecimientos las “Colecciones de 
cupones” no entregadas, med ante 
la relación (modelo núm. 3), en 
la que se haga figurar las perso
nas nue no hayan efectuado la re
cogida, y eme servirá a la Delega
ción de Abastecimientos para re
solver las posteriores demandas 
que de las mismas se hagan, y 
remitirán una relación (modelo 
núm. 4), de las personas a ruie- 
nes se ha facilitado 1 a “03- 
lección”.

-A rtículo 34. Al hacerse cargo 
los particulares de las “Weccio- 
n-es de cupones para racionamien
to suplementario de pan” debe
rán revisarlas pe^ectamente para 
ver si están completas y si la cu
bierta, cupohes y bol-etín de ins
cripción tienen impreso la misma 
serie y el mismo número/no ad
mitiéndose reclamaciones una vez 
retiradas. A este fin, las Delega
ciones publicarán una sucinta 

, descripción de las “Colecciones 
de cupones’' a usar en cada pe
ríodo con suficiente antelación a 
la fecha d-e su reparto '

De la provisión, distribución y 
contabilización de Impresos
Artículo 35. L a Comisaría 

General proveerá a las Delegacio
nes Provinciales, y éstas a su vez 
a las Locales Especíales y Loca
les que proceda, de “Colecciones 
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de cupones" para racionamiento 
suplementario de pan”.

.'Artículo 36. Las Delegaciones 
citadas remitirán, por fin de cada 
mes, a la Provincial r s ectiva, un 
detalle del movimiento de “Colec
ciones de cupon-es”, cuyos datos 
se consignarán por ésta en la 
cuenta de Cargo y Data que de 
dichos particulares llevará para 
cada una de aquéllas. .

Las Delegaciones, Provinciales 
remitirán a esta Comisaría Gene
ral, antes del día 15 de cada mes, 
un resumen totalizado de las ex s- 
tencias que de dicha clase de im
presos obren en su almacén y en 
poder de las Delegaciones Lo-' 
cales. w ;

Artículo 37. Cu darán asimis
mo las Delegaciones Provinciales 
de que todo el material que remi
tan a las Locales Especiales y 
Locales no sufra extravíox ni de
terioro, ante los perjuicios que 
ello ocasionaría, por lo que reali
zarán los envíos del mismo en la 
forma que considere más efi
ciente al fin indicado.

Artículo 38. La remesa a di
chas Delegaciones de “Cele clones 
de cupones” se hará en cuantía del 
total de personas que han de 
usarlas, más un exceso pruden
cial para las altas que se produz
can durante el período de su vi
gencia. De la entrega de estos im
presos se exigirá el oportuno re
cibo autorizado por ■ el Relegado 
local de Abastecimientos. ■

Artículo 39. Todo el material 
de “Colecciones de cupones”- que 
se recoja por tramitación de ba
jas, el que resulte inservible y el 
sobrante al final del ciclo, se- re- 
tmitirá, convenientemente inuti
lizado, a la Dele arión Provinc-ial, 
que lo conservará a disposición de 
este Centro Superior.

Sanciones
Artículo 40. Las infraccionies 

de todo ordeji que se cometan por 
uso indebido, o mal uso, de las 
“Colecciones de cupones para ra
cionamiento suplementario d e 
pan”, así como a lo preceptuado 
en la,s procedentes normas, serán 
enjuiciadas y sancionadas con 
91 reglo a la Ley de 30 de septiem
bre de 1940 o a ,1a circular núme- 
**o 467 de esta Comisaría Gene
ral, según corresponda, sin per
juicio de lo que proceda en otras 
jurisdicciones.

• Disposiciones finales
Artículo 41. Todas las perso

nas que causen baja en el censo

de un municipio o dejen de reunir 
los requisitos determinados en el 
arlíbulo 3.° de esta circular a par
tir de la fecha en que- se inicie la 
distribución de las “Coleccionas de 
cupones” de un ciclo hasta que en
tren en vigor, vendrán obligadas 
a entregar, en el primer reparto, 
la del tercer cuatrimestre de 1946, 
y en los ciclos siguientes, además 
de la corriente que poseyeran, 
aquella otra que hubieran reci
bido.

Artículo 42. Las Delegaciones 
de Abastecimientos y Transportes 
vigilarán el cumplimiento de la 
obligación establecida en la nor
ma anterior, a cuyo efecto tendrán 
muy en cuenta qué personas pue
den poseer dicha “Colección de cu
-pones” en el período de su distri
bución, y no expedirán el “bole
tín de baja” a quienes, habiendo 
recibido ya dicha “Colección de 
cupones”, no la entreguen al so
licitar su exclusión d 1 censo, a 
partir del momento en que se ini- 
ci-e la' distribución. ’

También ' cuidarán de recoger 
las “Colecciones de cupones” de . 
las personas fallecidas a partir de 
la fecha en que se inició dicha dis- 
iribución, así CQmo: de aquéllas 
que dejen de reunir los requisi
tos señalados en eP arfculo 3o

Artículo 4 3. Todas las perso
nas que se ausenten al extranjero 
desde el momento en que se ini
cie 1^ distribución de las “Colec
ciones de .cupones” hasta que es
tas entren en visor, vienen obli
gadas a entregar la que hubieran 
recibido en la Delegación de Abas
tecimientos, o en otro caso, en la 
oficina de Abastecimientos de la 
fronféra por la q,ue efectúen di
cha salida.

Artículo 44. Si al solicitar la 
baja una persona no presenta su 
“Colección de cupones” por ha
berla extraviado, circunstancia que 
podrá ccm’-robar ■ por' sus ante
cedentes la Delegación, en el 
“Boletín de baja” que se expida 
se hará, constar “Cupones suple- 

■ mentarios: serie..., núm....” ex
traviados, a fin de que en la nue
va residencia, caso de usarse, no 
se le Expida “Colección de cupo
nes” hasta el nuevo período, co
mo no sea que la "Delegación de 
ella reciba comunicación de la de 
origen acreditativa de que ha sido 
recuperada la “Colección de cu
pones” que sufrió extravío.

Artículo 45. Es d-e la exclusi
va t competencia de la Comisaría 

K General d e Abastecimientos y

Transportes ordenar cuanto se 
refiere con la impresión y provi
sión de las “Colecciones de cupo
nes para racionamiento suplemen
tario de pan”, prohibiéndose ter- 
minantémente a los particulares 
y entidades de todo orden la im
presión y comercio de las mismas 
' Artículo 46. Cuando la distri

bución no se realice a través de 
empresas', entidad-es u organis
mos porque los beneficiarios no 
estén integrados en ninguno de 
ellos, las “Co’ecciones de cupones” 
se les entregarán por la Delega- 
dón de Abastecimientos y Trans
portes.

Artículo 47. Las “Colecciones 
de .cupones para racionamiento 
suplementario de pan” relativas 
a las altas, si no están de acuer
do con lo dispuesto en el se
cundo párrafo del artículo 3.‘ 
-de esta circular, se entregarán 
a los beneficiarios a través de la 
empresa, entidad u organismo en 
que presten sus servicios, que 
además de cumplir los requisitos 
señalados para el reparto de di
chas colecciones, en los artículos 
precedentes, . rendirán mensual
mente a la Delegación de Abaste
cimientos un apéndice en el que 
aparezcan registrados tales altas. 
" Tales empresas, entidades y 
organismos facilitarán, también 
mensualmente a la expresada 
Delegación un apéndice en que 
aparezcan registradas las bajas 
< arante el mes a que se refiera 
se. han producido.

Artículo 48. Lo dispuesto en 
la presente circular entrará en 
vigor en i.° de septiembre de 
6 946. w

ÍMadhid, 19 de agosto de 1946.
El Comisario general, Rufino 
Beltrán.'. -

ra superior conocimiento: Ex
celentísimos señores Ministros 
de Industria y Comercio, Agri
cultura, Gobernación y Subse
cretario de la Presidencia . del 
Gobierno.

Para conocimiento: limos, seño
res Fiscal Superior de Tasas y 
Comisarios de Recursos.

Para cumplimiento: Excmos. se
ñores Gobernadores civiles, Je
fes de- los Servicios Provincia- 
tos de Abastecimientos y Trans
portes”.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Zaragoza, 23 de agosto de 1946 

El Gobernador civil. Jefe de los 
Servicios Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes, Eduar
do Baeza Alegría.

M.C.D. 2022
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• Núm. 2.242

6.a DIVISION HIDROLOGICO-FORESTAL
SERVICIO PISCICOLA

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca fluvial, capítulo, 11, 
yen su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes de 
julio de 1^46: • ■ ' ' -

Número Fecha en 
de la que fué 

licencia expedida

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL ADQUiRENTE

VECINDAD PROFESION

432
433
434
435
436
437
438
439
440
44 <
442
443
444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457
458
459
460
461
462
463
464
465
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479
480"
481
482
483
484
485

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
5
5
5
5
5
5
5
6
6
6
6
6
6
6
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
9
9
9
9

10
12
13
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
16

Fmi'io Lagranj‘ Navarro....;...........  
Cristóbal Dolz Vlllacampa................... 
Jesús Pa acios Graus......... ... ... .......... 
losé Vera L-'zano,................... '...........
Jesús Pros B rees............................ ....
José Baliestrr Rebanaque....................  
José Lozano Judes...............................  
Antonio Laga ArtaL . C....................  
Rafael Moreno Miguel.........................  
Angel Sánchez Peliuena......................  
Angel Maiín y Corra é........................  
José M ■ de Lifián Marín ....................  
Angt | Mateo Gil..................................  
Jesús Orús Falcón........... ?.................  
Isidro Román Alonso...........................  
José Ortiz Cafi muero..........................  
Aurelio Gómrz M'randa.............. . .  ..
Mariano Torres B >na........................... 
Manuel Peiro Mmguijón.....................  
Miguel Cuenca Gayán... . ................... 
Vicente Calleja Domínguez...
Francisco Aunís Rivera.......................  
Manuel Cornejo de las Meras............. 
Toribio Mari । Barranco..............'........  
Ignacio Marco Martínez......................  
Pedro Torrijo Aznárez......................... 
Pedro Navarro Gracia.........................  
Luis Valentín García............................  
Dámaso Gastán B asco.......................  
Bernardo Vetilla S-ncho............. .  
Antonio J meno Andréu.......................  
Juan Qozá ez Roduras.........................  
Pedro Domenet Alguero......................  
José Palos Liria;.................................. 1
M guel Díaz García.............
Rdmón Andrés Palau............................ 
Antonio Agudo Trullén........................ 
Joaquín Marín VitaHé..................... ... .
losé Lamarca García..........................  
Ignacio Ibánez Roca............................  
Vicente Milla Herrauz............... '..........  
Manuel Castro......................................  
A fredo Sierra Herrando.............. . ... .  
Emilio Aznar Muñoz............................  
Ruperto Sánchez González.................  
Rufino Pascual González....................  
Vicente Lorente Aznar.........................  
José Mailén Mayo................................  
losé Domínguez Gracia....................... 
Fermín Martínez Gozález..................... 
Tomás Martín Fernández....................  
Carmelo Viergue Lera.........................  
Isaías Val Pérez.................................... 
José Pueyo Belzur...............................

Zaragoza................................
Id........................................
II.........................................
II .............. .-.....................
II.........................................
Id........................................
Id.............,............................
Id........................................
11...................
Id........................................
Id.............................................

11........................................
Id.:.......................................
Ii:..................................
Id........ ................................
H.....................•.......... ..

Nuévalos....'.........................
Id.........................................
H.........................................

Zaragoza................................
Id........................................

Morata de Jalón....................
Cetina............... .....................
Zaragoza................................

Id..........:............................
Id.......................... ;............
Id........................................
Id.......... '.............................

Mequinenza...........................
Id .............. •......................
Id....................■..................
Id........................................
Id........................................
Id........................................

Zaragoza................................
Id........................................
Id.........."...........................
Id.......... ..............................
Id........................................
Id............................... .

Morata de Jalón............. . ... .
Zaragoza ..................... '... .

Id..................... '..................
Id........................................
Id.........................................
Id........................•...............
Id............. ;.........................
Id........................................
Id........................................
Id.........................................

El Burgo de Ebro............ . ...
Mequinenza..........................

Botones 
Estudiante

Id. 
Id.

Comercio 
Obrero 
Panadero 
Obrero 
Mecánico 
Contable 
Médico 
Estudiante 
Médico 
Tapicero 
Ferroviario 
Camarero 
Estudiante 
Industrial 
Obrero

Id.
Secretario 
Industrial 
Dependiente 
Sacerdote 
Practicante 
Obrero 
Litógrafo 
Aprendiz

Id.
Jubilado 
Albañil 
Minero

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Aprendiz 
Id.

Obrero 
Id. 
Id. 
Id.

' Id.
E. Correos 
Portero 
Obrero

Id.
Industrial 
Tejedor 
Zapatero 
Pintor 
P. Dental 
Pescador 
Oficina
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Zaragoza, 6 de agosto de 1946.—El Ingeniero-jefe, Vidal Martínez Palero.

Número 
de la 

licencia

Fecha en 
que fué 

expedida

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE VECINDAD - PROFESION

486 16 Antonio Ferragud Rión...................... Mequinenza...........................
487 19 1 Manuel Orera Oser............................ —’ ‘ 1 LJUC 1 U 

Industrial488 19 Angel Marín Gorri............................. Id........................................
489 19 Francisco Marín Gorri......................... Id

t-.iLdlLldUU Id
490 19 Fé ix Colón Marcellán........................ Id

id. -
491 19 José M;* Pérez Tutor........................... Id

Aprendiz
492 19 Roberto Maitínez Tejero..................... id .................. :

Metalúrgico ■
493 20 Angel López Borraz........................... Id

v_/Uirici cío
494 20 Santiago Esteban Gracia...............  .. . Id.....................

Empicado
495 22 José Muñío Torres............................... Id

vurero
496 22 Serapio Ferrer Salvador...................... Id

Aprenoiz z *
Id

497 23 Francisco Fernández Frectario........... • id...................................
lu.

498 24 José Franco Galindo........................ Id
LllipiCaUV

499 24 ■ Gregorio Martín Rabinal..................... Id...................
Obrero 

Id
SCO 24 José Calvo Solsona.............................. Id la
501 24 Emilio del Val Ortega.......................... Id. ................

1U.
Id *

502 24 José González Ibáñez.......................... Id. Id- -
503 24 losé Maitínez Izquierdo...................... • Id Id
504 24 Pablo Ceima de Frutos........................ Id .
505 24 Ignacio Herrer B^sco......................... Id .

IVlav 3ll U

506 26 Alfonso Bambas Andrádez.................. Id....................
L,lllCI IIICI U
OKrí- ra

507 26 Antonio Saiazar Samaniegu................ Id.........................................
VUl c I u
F^rrnviarin

508 26 " Juan Ansó Garcés.................................
509 26 Francisco Gañarul Gracia................... L.<dUI dUUl 

nhrprn
510 27 Enrique Mafioli Oliver......................... Vv U1 C1 U

Prarador
511 27 Vicente Marqueta lausín..................... 1 CULdUOI

512 29 José Borobia Muñoz .......................... Id
u i Cl u 

FQtiiíÜanfp ■
513 29 José Luis Calvo Gómez....................... id

Li3iUUIalilC
Id514 30 Teodoro Urroz Aidanaz...................... Id............................. Ff»rrnviarin

515 30 Vicente Gregorio Pellicer................... Id .. .. A i h 3 6 i 1
516 30 Luis Bocana García ........................... Id Ohrprn
517 30 Claudio Salvador Herreros................. Id ...

vui ei v
Fprrnviarin

518 30 Ricardo Hernández Malo.................... Id . Mptalúrarirn
519 31 José Castro Navarro............................ ¡d Ohr^rn
520 31 Manuel Villanueva Grau..................... Id

V/ U1 C l
Pnrtprn

•521 31 Luis Buenaga Feaso..................... . . ... Id............. -.......................... Empleado

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarlos se hallan expuestos al públi
co. en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1946, pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen oon- 
vt-nlentes.

Cuentas de caudales
3.431.—Gallur ■

Cuentas municipales .
3.448. —Trasmoz

Ordenanzas sobre diferentes conceptos 
3.381.-Agón

Reparto de guardería
3.350.—Grisel '
3.448.—Trasmoz

Reparte de rústica
3.449. —Almonacid de la Cuba

* * ♦

Núm, 3.451
LOS PAYOS

El día 4 del próximo mes de septiem
bre, a las horas que se expresarán, ten
drán lugar en esta Casa Consistorial las 
subastas de pastos, según los pliegos 
de condiciones que se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

A las diez y media horas, pastos de 
la «Dehesa Baja», para 70 cabezas de 
ganado lanar; tasación, 840 pesetas 
al afio.

A las once horas, pastos de la «Dehe- - 
sa Alta», para 70 cabezas de ganado la
nar, en 840 pesetas de tasación anual.

Caso de quedar desierta por falta de 
licitadores, se celebrarán otras segun
das subastas el día 12 de dicho mes, a 
las mismas horas qne las señaladas para 
la primera y con iguales tipos y condi
ciones.

Los gastos que se ocasionen de expe
diente y subasta, así como el anuncio 
en el Ho l e t í» Uiic ia i , corren a cargo 
del rematante.

Los Payos, 23 de agosto de 1946.— 
El Alcalde, José Resana.
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